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                                     EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 
 

ESTADO No.090 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 

2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional 

de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 07:30 A. M., de hoy 10 septiembre de 2021. 
 

TIPO DE 
TRÁMIT
E 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO KCP-09351 
CONSTRUCTORA 
SAMERICA LTDA 

3 09/09/2021 PARV No.432 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No 
KCP-09351, se realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero CONSTRUCTORA SAMERICA LTDA:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que el Seguimiento en Línea se realizó entre el día 
09 de agosto de 2021 de acuerdo a la programación de 
actividades del Grupo Zona Norte Regional Valledupar, 
diligencia que fue aceptada por el señor HERIBERTO COTES 
BRITO, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.466.063 de 
Santa Marta, Magdalena., en calidad de Geólogo Asesor del 
Título Minero No. KCP-09351, con el mensaje remitido a través 
de correo electrónico aceptó el contenido del acta de 
Fiscalización Integral de Seguimiento en Línea - SEL de fecha 9 
de agosto de 2021.  
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2. INFORMAR que como resultado del Seguimiento en Línea 
efectuado se pudo constatar que el título se encuentra sin 
actividad minera, se precisa que la sociedad titular no adelanta 
actividades extractivas dentro del polígono otorgado. Así mismo 
no se evidencia presencia de minería ilegal dentro del área del 
título, frente a la cual el titular declaró haber interpuesto el 
trámite de amparo administrativo.  
 
3. INFORMAR que en curso de la diligencia de Seguimiento en 
Línea –SEL- el señor Heriberto Cotes Brito, en calidad de 
Geólogo Asesor del Título Minero presentó los siguientes 
documentos: 
 
Plano de Labores. – 
Acta de la: “REUNIÓN DE CONSULTA PREVIA INFORMATIVA 
VIRTUAL EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO 
“EXTRACCION Y PROCESO DE MATERIAL PETREO EN EL AREA DEL 
TITULO MINERO KCP- 09-351” CON CÓDIGO INTERNO PROY-
01382”. 
 
4. INFORMAR que los documentos presentados en la diligencia 
para dar respuesta a los requerimientos realizados y 
relacionados mediante Auto PARV No. 078 del 13 de febrero de 
2020 serán verificados en la próxima inspección de campo que 
se realice al área del título minero.  
 
5. INFORMAR que según lo manifestado por el encargado y 
teniendo en cuenta que no se realizan actividades mineras, no 
se realiza afectación al recurso agua, aire, ni existen procesos de 
remoción en masa ni erosión, tampoco se realiza manejo 
inadecuado de residuos sólidos ni de estriles y escombros. Así 
mismo, se concluye que no hay afectación al recurso flora y no 
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hay presencia de riesgos que puedan generar alguna 
emergencia o contingencia ambiental.  
 
6. INFORMAR que respecto al componente de seguridad e 
higiene minera, teniendo en cuenta que no hay personal 
realizando labores en el área, no se verifican los soportes de 
aportes a seguridad social, ni documentos del sistema de 
gestión ni plan de emergencias.  
 
7. INFORMAR que durante el seguimiento en línea no se 
identifican no conformidades, teniendo en cuenta que no se 
realizan actividades mineras.  
8. INFORMAR que para el SEL realizado el día 09 de agosto de 
2021, no se realizó reporte de comparación multitemporal de 
imágenes satelitales.  
 
9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe 
de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea- SEL PARV No 097 
del 25 de agosto de 2021.  
 
10. CONMINAR al titular minero del Contrato de Concesión N° 
KCP-09351 para que se abstenga de realizar actividades de 
explotación en el área otorgada hasta tanto la autoridad 
competente le otorgue el respectivo instrumento ambiental.  
 
11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO JJ3-15311 
AGREGADOS DE LA 

SIERRA S.A 
3 09/09/2021 PARV No.433 

Una vez verificado el expediente digital del título minero N° JJ3-
15311, se realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero AGREGADOS DE LA SIERRA S.A.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que el Seguimiento en Línea se realizó el día 11 de 
agosto de 2021 de acuerdo a la programación de actividades del 
Grupo Zona Norte Regional Valledupar, el cual fue atendido por 
el señor Edgardo Enrique Mejía Monroy, en calidad de Operador 
Minero, y delegado por la Representante Legal de la sociedad 
titular para atender la citada diligencia, quien con el mensaje a 
través de correo electrónico aceptó el contenido del acta de 
Fiscalización Integral de Seguimiento en Línea - SEL de fecha 11 
de agosto de 2021.  
 
2. INFORMAR que inicialmente se procedió a informarle el 
procedimiento a seguir para la validación de la información que 
el titular haya cargado en la Aplicación Móvil y sus declaraciones 
en desarrollo del Seguimiento en Línea y se le solicitó la 
exhibición de los documentos de soporte, de los cuales 
presentó:  
 
a) Afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social, 
Salud, Pensión y Riesgos laborales y planilla de pago del periodo 
vigente.  
 
b) Acta de entrega del suministro a los trabajadores de los 
Elementos de Protección Personal (EPP) y dotación necesarios 
de acuerdo a la matriz de riesgos y peligros, así como soportes 
de las capacitaciones anuales sobre el uso de los mismos.  
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c) Plano actualizado de labores mineras.  
d) Documentos soporte de la implementación de los 
procedimientos y registros de medición y control de volúmenes 
de producción empleados.  
e) Procedimientos de Trabajo Seguro para la ejecución de las 
labores o actividades. 
 f) Registro de capacitaciones en temas de minería y de 
seguridad e higiene minera a los trabajadores.  
g) Plan de emergencias.  
h) Programa de mantenimiento preventivo de la maquinaria i) 
Planilla de las inspecciones realizadas a la maquinaria y equipo.  
j) Planilla de capacitación acerca de higiene minera y seguridad 
k) Acta de inducción en la seguridad y salud en el trabajo.  
l) Matriz de peligro de la mina.  
m) Plano de riesgos actualizado.  
n) Matriz prioritaria para el control de riesgos  
 
3. INFORMAR que como resultado del Seguimiento en Línea 
efectuada se pudo constatar que el título se encuentra sin 
actividad minera, pero que todas las actividades adelantadas 
por el titular minero SI corresponden con la etapa contractual y 
que las mismas se llevan a cabo dentro del polígono otorgado.  
 
4. INFORMAR que conforme a la manifestación del encargado 
de la sociedad titular no se evidencia presencia de minería ilegal 
dentro del área del título, frente a la cual el titular declaró haber 
interpuesto el trámite de amparo administrativo. 
 
5. INFORMAR que en el desarrollo del seguimiento en línea - SEL 
no se pudo verificar la implementación de un procedimiento de 
medición de producción, teniendo en cuanta que la empresa no 
ha adelantado extracción de mineral.  
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6. INFORMAR que en cuanto al componente ambiental se 
considera que de acuerdo a lo manifestado por el encargado 
que no hay situaciones de riesgo que puedan generar 
emergencias por derrames, incendios, explosiones, no se 
evidencia captación de agua superficial o subterránea para uso 
minero o doméstico con relación al título minero de la 
referencia, no hay ocurrencia de vertimientos sin tratamiento 
afecten la calidad del agua, ni manejo inadecuado de residuos 
sólidos, estériles o escombros asociados a una actividad minera.  
 
7. INFORMAR que con relación al componente de seguridad e 
higiene minera de acuerdo a lo evidenciado durante el 
seguimiento en línea el informe enfatiza los siguientes aspectos 
que evalúan condiciones que minimicen los riesgos para el 
personal que labora en las operaciones mineras y garanticen un 
trabajo seguro, acatando la normatividad pertinente:  
 
a) En cuanto al Sistema de Seguridad Social y Riesgos 
Profesionales fueron presentados los soportes de afiliación 
actualizados al sistema de seguridad social y riesgos 
profesionales de los tres (3) empleados vinculados con el título 
minero, suscritos a salud, pensión y ARL.  
 
b) Se presentaron los registros correspondientes que dan 
cuenta sobre la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: Manuales de operación 
segura de los equipos; actas de la última entrega del suministro 
a los trabajadores de los Elementos de Protección Personal 
(EPP) y dotación; soportes de capacitación sobre el uso de 
elementos y equipos de protección personal; registro de 
capacitaciones en temas de minería y de seguridad e higiene 
minera a los trabajadores; entre otros.  
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8. RECORDAR al titular minero que deberá informar 
oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA antes de 
reactivar los trabajos para que el personal técnico verifique el 
estricto cumplimiento de las medidas impuestas.  
 
9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe 
de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea - SEL PARV No. 
098 del 26 de agosto de 2021.  
 
10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO JHF-09081 

INDUSTRIA 
SALINERA DEL 
CARIBE LTDA - 

INDUSALCA LTDA. 

3 09/09/2021 PARV No.434 

Una vez verificado el expediente digital del título minero No JHF-
09081, se realizan las siguientes recomendaciones al titular 
minero INDUSTRIA SALINERA DEL CARIBE LTDA - INDUSALCA 
LTDA  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. INFORMAR que el Seguimiento en Línea se realizó el día 13 de 
agosto de 2021 de acuerdo a la programación de actividades del 
PAR Valledupar y fue atendido por el EDGARDO JIMENEZ P 
identificado con cédula No. 77.176.603, en calidad de encargado 
de operaciones mineras del título minero JHF-09081; se validó 
con el que, en el área del contrato, no se realizan actividades 
mineras teniendo en cuenta que el proyecto aunque cuentan 
con PTO y licencia ambiental, no cuentan con el permiso 
ambiental de captación de agua otorgado por la autoridad 
ambiental competente.  
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2. INFORMAR que como resultado del Seguimiento en Línea, se 
pudo constatar que el contrato de concesión No. JHF-09081 se 
encuentra Sin Actividad Minera, que en el momento no se 
adelantan actividades dentro del polígono otorgado.  
 
3. INFORMAR que el Seguimiento en Línea fue atendido por el 
señor EDGARDO JIMENEZ P , en calidad de encargado de 
operaciones mineras del título minero JHF-09081, quien 
manifiesta que NO hay presencia de minería ilegal dentro del 
área del título, frente a la cual se deba realizar el 
correspondiente trámite de amparo administrativo. Así mismo, 
se advierte la aceptación del contenido del acta de Fiscalización 
integral Seguimiento en Línea – SEL de fecha 13 de agosto de 
2021.  
 
4. INFORMAR que Según lo manifestado por el ingeniero 
encargado y teniendo en cuenta que no se realiza actividades 
mineras, no se realiza afectación al recurso agua, aire, ni existen 
procesos de remoción en masa ni erosión, tampoco se realiza 
manejo inadecuado de residuos sólidos ni de estriles y 
escombros. Así mismo no se realiza afectación al recurso flora y 
no hay presencia de riesgos que pueda generar alguna 
emergencia o contingencia ambiental.  
 
5. INFORMAR que respecto al componente de seguridad e 
higiene minera, teniendo en cuenta que no hay personal 
realizando labores en el área, no se verifican los soportes de 
aportes a seguridad social, ni documentos del sistema de 
gestión ni plan de emergencias. 6. INFORMAR que durante el 
seguimiento en línea NO se identifican no conformidades, 
teniendo en cuenta que no se realizan actividades mineras.  
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7. INFORMAR que de acuerdo a la información capturada 
durante el seguimiento en línea y teniendo en cuenta que el 
titulo se encuentra sin actividades mineras, según lo 
manifestado el titular y lo evidenciado en la imagen satelital 
obtenida en ANNA MINERIA consultado el 20 de agosto de 2021, 
se recomienda:  
 

 NO se debe programar inspección de campo a fin de verificar 
las actividades desarrolladas.  
 

 NO se evidencian posibles actividades mineras en zonas de 
restricción. 
 
8. INFORMAR que para el SEL realizado el día 13 de agosto de 
2021, no se realizó reporte de comparación multitemporal de 
imágenes satelitales.  
 
9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe 
de Fiscalización Integral Seguimiento en Línea- SEL PARV No 096 
del 20 de agosto de 2021.  
 
10. INFORMAR que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
11. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO LEC-11441 
INVERSIONES LAS 

MARÍAS & CIA LTDA 
3 09/09/2021 PARV No.435 

Una vez verificado el expediente digital del título minero LEC-
11441, se realizan el siguiente pronunciamiento y 
recomendaciones al titular minero INVERSIONES LAS MARÍAS & 
CIA LTDA:  
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NO SE ACCEDE a la solicitud de acuerdo de pago realizada por el 
titular minero pues a pesar de los trámites realizados para la 
notificación de la respuesta a la solicitud no fue posible notificar 
al titular minero por los diferentes canales habilitados, motivo 
por el cual por medio de memorando 20201220415123 del día 
20 de noviembre de 2020 fue devuelto el trámite al PAR 
Valledupar para que procediera con lo pertinente. Así las cosas, 
no hay obligaciones para cobro de este título en la Coordinación 
del Grupo de Cobro Coactivo de la Agencia Nacional de Minería, 
así pues, se procederá a realizar el pronunciamiento sobre las 
sanciones correspondientes.  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que no habrá requerimientos en el presente acto 
en razón a que se realizará el pronunciamiento respecto a las 
sanciones a que haya lugar, debido a persistencia en el 
incumplimiento a los requerimientos realizados previamente a 
la expedición de este acto administrativo.  
 
2. INFORMAR que debe presentar en el nuevo Sistema Integral 
de Gestión Minería: ANNA MINERIA, el Formato Básico Minero 
Anual del año 2019 y 2020, pues revisado el sistema de 
información se advierte la presentación del mismo.  
 
3. INFORMAR que debe presentar los formularios para la 
declaración de la producción y liquidación de las regalías 
correspondientes al I y II trimestre de 2021, pues revisado el 
sistema de información se advierte la presentación del mismo.  
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4. INFORMAR que en el Concepto Técnico PARV No. 243 del 23 
de agosto de 2021, se determina que persiste el incumplimiento 
respecto a:  
 
• Requerimiento hecho bajo causal de caducidad en auto PARV 
No. 0179 de fecha 15 de mayo de 2017 respecto presentar el 
pago de $4.970.138 por concepto de canon superficiario del 
segundo año de la etapa de exploración.  
 
• Requerimiento hecho bajo causal de caducidad en auto PARV 
No. 044 de fecha 17 de enero de 2019 respecto presentar el 
pago de $5.263.374 por concepto de canon superficiario del 
primer año de la etapa de construcción y montaje.  
 
• Requerimiento hecho bajo causal de caducidad en auto PARV 
No. 044 de fecha 17 de enero de 2019 respecto presentar el 
pago de $5.579.173 por concepto de canon superficiario del 
segundo año de la etapa de construcción y montaje.  
 
• Requerimiento hecho bajo causal de caducidad en auto PARV 
No. 044 de fecha 17 de enero de 2019 respecto presentar la 
reposición de la póliza minero ambiental. Revisado el 
expediente minero se evidenció que el título minero se 
encuentra desamparado desde el 22 de marzo de 2017.  
 
• Requerimiento hecho bajo apremio de multa en auto PARV 
No. 044 de fecha 17 de enero de 2019 respecto presentar el 
documento técnico (Programa de Trabajos y Obras – PTO).  
 
• Requerimiento hecho bajo apremio de multa en auto PARV 
No. 044 de fecha 17 de enero de 2019 respecto presentar la 
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licencia ambiental o certificado de trámite de esta emitido por 
la autoridad ambiental competente. 
 
Requerimientos hechos mediante auto PARV No. 538 del 21 de 
mayo de 2019, referentes a I) explicar las razones por las cuales 
se encuentra realizando actividades incongruentes con su 
periodo contractual, II) contar con una persona responsable de 
la supervisión y dirección técnica de los trabajos mineros, III) 
contar con la política, objetivos, identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), IV) contar con el plan 
de capacitación al personal que labora en la empresa, V) contar 
con procedimientos para la ejecución segura de las labores e 
implementar las capacitaciones a que haya lugar, VI) 
implementar y desarrollar el plan de emergencia, VII) capacitar 
al personal sobre el uso adecuado de los elementos de 
protección personal, VIII) allegar la documentación que 
evidencie la afiliación y pago al sistema de seguridad social 
integral de los trabajadores que se encuentran laborando 
dentro del área concesionada, IX) dotar el proyecto de 
instalaciones sanitarias y servicio de higiene para los 
trabajadores, X) contar con los equipos relacionados con 
prevención y extinción de fuegos e incendios en labores 
mineras, XI) contar con el estatuto de prevención, capacitación 
y atención de emergencias mineras y salvamento minero, XII) 
contar con una persona responsable del manejo e 
implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo 
SG-SST. Frente a lo anterior, en acto administrativo separado se 
realizará el pronunciamiento respecto a las sanciones a que 
haya lugar.  
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5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. LEC-11441 NO 
se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en 
el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales 
– RUCOM.  
 
6. INFORMAR que evaluadas las obligaciones contractuales del 
Contrato de Concesión No. LEC-11441 causadas hasta la fecha 
de elaboración del Concepto Técnico PARV N° 243 del 20 de 
agosto de 2021, se indica que el titular NO se encuentra al día.  
 
7. CONMINAR al titular minero del Contrato de Concesión N° 
LEC-11441 para que se abstenga de realizar actividades de 
explotación en el área otorgada hasta que presente Licencia 
Ambiental y aprobación del PTO.  
 
8. INFORMAR que mediante el presente acto administrativo se 
acoge el Concepto Técnico PARV N° 243 del 20 de agosto de 
2021.  
 
9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso.  
 
10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LJ5-15031 
JORGE LUIS 
CERCHIARO 
SARMIENTO 

3 09/09/2021 PARV No.436 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 
Contrato de Concesión No. LJ5-15031, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 
minero JORGE LUIS CERCHIARO SARMIENTO. 
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APROBACIONES 1. Aprobar los Formularios para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías del I, II, III y IV trimestre 
2020, allegados en cero (0).  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular del Contrato No. LJ5-15031, para que 
allegue el formulario para declaración de producción y 
liquidación de regalías correspondiente al I y II trimestre de 2021 
para el mineral de Recebo, junto con el comprobante de pago, 
si a ello diere lugar. Dicho monto habrá de consignarse junto con 
los intereses que se causen hasta el monto de su pago efectivo 
correspondiente al concepto y periodo de la obligación 
económica, mediante el recibo que se expide en el link de 
“trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE 
REGALIÁS” que se encuentra en la página web de la entidad, 
www.anm.gov.co.Se concede el término de quince (15) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular del Contrato No. LJ5-15031, para que 
allegué explicación del porqué no se encuentra desarrollando 
las labores de explotación de acuerda la etapa contractual 
correspondiente, teniendo en cuenta que cuenta con Programas 
de Trabajos y Obras – PTO y Licencia Ambiental. Se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente acto administrativo para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario 
(liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en 
la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por 
el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier 
oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia 
Nacional de Minería dentro de los tres (3) días siguientes a su 
realización.  
 
En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018.  
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
2. INFORMAR a la titular del Contrato de Minería N° LJ5-15031 
que en el Concepto Técnico PARV No. 251 del 26 de agosto de 
2021, se determina que persiste incumplimiento frente al 
requerimiento hecho por la autoridad minera a través de la 
siguiente actuación administrativa:  
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Requerimiento Bajo Causal de Caducidad  
 
El titular del Contrato de Concesión No. LJ5-15031 persiste en el 
incumplimiento al requerimiento realizado a través de AUTO 
PARV No. 072 del 12 de febrero de 2020. 
 

 La renovación de la póliza minero ambiental. Frente a lo 
anterior, en acto administrativo separado se procederá a 
DECLARAR LA CADUCIDAD del contrato de concesión No. LJ5-
15031.  
 
3. INFORMAR que a partir de la puesta en funcionamiento el 
nuevo Sistema Integral de Gestión Minera: “AnnA Minería”, les 
corresponde presentar a través de la misma las siguientes 
obligaciones: FBM, Póliza Minero Cumplimiento y Licencia 
ambiental y solicitudes y/o tramites.  
 
4. INFORMAR al titular que los Formatos Básicos Mineros 
anuales 2019 y 2020 diligenciados con eventos 219810 radicado 
24113-0 de 05 de abril de 2021 y 135395 radicado 4064-0 de 03 
de septiembre de 2020 en la Sistema de Gestión AnnA MINERIA, 
serán evaluados en dicha plataforma.  
 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión N° LJ5-15031 
que a través del presente acto administrativo se acoge el 
Concepto Técnico PARV N° 251 del 26 de agosto de 2021.  
 
6. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión, que 
evaluadas las obligaciones contractuales del título minero No. 
LJ5-15031 causadas se indica que el titular NO se encuentra al 
día de conformidad con el Concepto Técnico PARV N° 251 del 26 
de agosto de 2021.  
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR VALLEDUPAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 10 septiembre de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería, a través del Punto de Atención Regional Valledupar, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la 
decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
    COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 
 
 
 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite 
por lo tanto no admite recurso.  
 
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 


